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HOTEI PROPERTIES GROUP SOCIMI, S.A. 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

 

1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

El Consejo de Administración de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en su 

sesión celebrada el 6 de mayo de 2026, ha acordado convocar a los accionistas a la Junta General Ordinaria 

de accionistas para su celebración en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, el día 10 de junio de 2026, 

a las 12:00 horas (CET), en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, 

en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, es decir, el día 10 

de junio de 2026, en el lugar y hora anteriormente señalados. 

El Consejo de Administración ha requerido la presencia de Notario para que levante el Acta de la Junta. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de HOTEI PROPERTIES GROUP, 

SOCIMI, S.A., Individuales y Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria, Individuales 

y Consolidadas) e Informes de Gestión de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. y de su 

Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.  

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de los resultados 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025 y de distribución como dividendo 

del ejercicio de un importe de 8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros brutos por acción. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración correspondiente 

al ejercicio 2025. 

4. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y 

consolidadas, de la Sociedad, para el ejercicio 2026. 

5. Reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente de la Sociedad. 

6. Delegación de facultades. 

 

3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

3.1 Asistencia 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo dispuesto en la ley 

y en los Estatutos Sociales vigentes. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, todos los accionistas de la Sociedad 

tendrán derecho de asistencia a la Junta General, cualquiera que sea el número de acciones del que sean 

titulares, siempre que tengan las acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro de 
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anotaciones en cuenta con cinco (5) días naturales de antelación a aquel en que se vaya a celebrar la Junta 

General. 

A efectos de verificar la identidad de los accionistas o de quien válidamente los represente, a la entrada del 

local donde se celebre la Junta se podrá solicitar a los asistentes la acreditación de su identidad mediante 

la presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI) o cualquier otro documento oficial generalmente 

aceptado a estos efectos. 

No se prevé la asistencia telemática a la Junta General.  

3.2 Delegación 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter 

especial para la Junta. 

La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida a las oficinas de la Sociedad 

en la Calle Velázquez, 47, 4ª Planta, 28001, Madrid, remitiendo un escrito en el que conste la representación 

otorgada o mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente dirección: 

mariapardo@hoteiproperties.es.  

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de accionistas deberán 

incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración de la Junta General de accionistas y 

el Orden del Día; (ii) la identidad del representado y del representante; (iii) el número de acciones de las 

que es titular el accionista que otorgue la representación; y (iv) las instrucciones sobre el sentido del voto 

del accionista que otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no incluirse 

instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el alcance de la 

representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del Presidente del Consejo de 

Administración; (ii) se refiere a todos los puntos que integran el Orden del Día de la Junta General de 

accionistas y; (iii) se pronuncia por el voto favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo de 

Administración. En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier otro 

asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la delegación, el 

representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio para considerar más favorable a 

los intereses del representado ejercitar el voto a favor o en contra de dicha propuesta. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con instrucciones precisas del 

representado en sentido contrario, en caso de que el representante se encuentre incurso en una situación 

de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como representantes, 

solidaria y sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este estuviese en situación 

de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este estuviese, a su vez, en 

situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración. 

La asistencia personal del accionista representado a la Junta General tendrá valor de revocación de la 

representación otorgada. 

3.3 Voto a distancia con carácter previo a la Junta General 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia mediante 

(i) correspondencia postal dirigida a las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 

Madrid remitiendo un escrito en el que conste el sentido del voto en todas las propuestas de acuerdo de la 

Junta General; o (ii) mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente 

dirección: mariapardo@hoteiproperties.es. De no indicarse el sentido del voto respecto de alguno de los 

mailto:mariapardo@hoteiproperties.es
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puntos del orden del día, se entenderá que el voto es a favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas 

por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.  

3.4 Normas comunes a la delegación y voto a distancia con carácter previo a la Junta General 

La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la Sociedad no más 

tarde de las 23:59 horas (CET) del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por no otorgada y el voto por no emitido.  

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica quedará sin 

efecto mediante la asistencia personal del accionista o por revocación expresa del accionista, efectuada 

por el mismo medio empleado para conferir la representación o emitir el voto, respectivamente, dentro del 

plazo establecido.  

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 

delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.  

 

4. DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen derecho a 

examinar en las oficinas de la Sociedad sitas en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid, los 

siguientes documentos:  

a) Este anuncio de convocatoria. 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

c) La propuesta de acuerdos a adoptarse en la Junta General formuladas por el Consejo de 

Administración. 

d) Las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas y los correspondientes Informes de Gestión. 

e) Informe sobre la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente. 

 

Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 

47, 4ª Planta, 28001 Madrid y a pedir la entrega o el envío gratuito de los documentos indicados. Dicha 

documentación está a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad: 

www.hoteiproperties.es 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 9 del 

Reglamento de la Junta General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 

los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las preguntas que 

estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la 

petición en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid o su envío a esa 

dirección. 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es 

titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 

acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro de anotaciones en cuenta. Corresponderá 

al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  
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Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, durante la celebración 

de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día. 

 

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 19 de los Estatutos 

Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de accionistas, incluyendo 

uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 

fehaciente que deberá recibirse en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 

Madrid dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida 

para la reunión de la Junta. 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 

asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y 

sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través 

de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por la 

Sociedad como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar la relación accionarial y el ejercicio 

de los derechos del accionista en la Junta General, gestionar y controlar la celebración de la Junta General 

y cumplir con sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario que asistirá y levantará el 

acta notarial de la Junta General. El tratamiento de datos es necesario para los fines indicados y las bases 

jurídicas que legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de accionista y en el cumplimiento de 

obligaciones legales.  

Estos datos podrán ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley, o 

ser accesibles al público en la medida en que se manifiesten en la Junta General.  

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, tras ello, durante 

un periodo de seis (6) años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o 

contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera 

acciones legales o contractuales superior. 

El titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del 

tratamiento, portabilidad o cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa aplicable en materia 

de protección de datos, respecto a los datos tratados por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser 

ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la ley, dirigiendo un escrito a HOTEI PROPERTIES GROUP, 

SOCIMI, S.A. en Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid, adjuntando una copia de su DNI o 

documento identificativo equivalente. Los titulares de los datos también podrán presentar una reclamación 

ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).  

En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales referentes a otras 

personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General como representante del accionista, 

dicho accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con 

http://www.agpd.es/
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cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la 

Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

 

En Madrid, a 6 de mayo de 2026. 

 

D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 

Secretario del Consejo de Administración 
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PROPUESTA DE ACUERDOS FORMULADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. A 

CELEBRAR LOS DÍAS 10 y 11 DE JUNIO DE 2026, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la Sociedad) 

propone para su aprobación por la Junta General son los siguientes: 

 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES DE HOTEI PROPERTIES GROUP, 

SOCIMI, S.A., INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS (BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, 

Y MEMORIA, INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS) E INFORMES DE GESTIÓN DE HOTEI PROPERTIES 

GROUP, SOCIMI, S.A. Y DE SU GRUPO CONSOLIDADO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

Se acuerda aprobar las cuentas anuales (integradas por el balance de situación, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria) y el informe 

de gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 y formuladas por 

el Consejo de Administración, así como las cuentas anuales del grupo consolidado (integradas por los estados 

de situación financiera consolidados, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de cambios en 

el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada) y el 

informe de gestión consolidado, correspondientes al mismo ejercicio y formuladas también por el Consejo de 

Administración.  

 

Los auditores de la Sociedad, Ernst & Young, S.L., han emitido los correspondientes informes de auditoría, de 

los que resulta que tanto las cuentas anuales como los informes de gestión, individuales y consolidados, 

aprobados responden a las exigencias del artículo 269 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 



 

 

 

  

 2/7 

Se acuerda facultar al Presidente y al Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración para que 

cualquiera de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las cuentas anuales e informes de gestión de la 

Sociedad y del grupo consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos por la Ley, identificándolas 

con su firma y con la indicación de su destino así como para expedir los certificados correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 279 de la Ley de Sociedades de Capital y 366 del Reglamento 

del Registro Mercantil.  
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE DISTRIBUCIÓN 

COMO DIVIDENDO DEL EJERCICIO DE UN IMPORTE DE 8.986.813 EUROS, A RAZÓN DE 0,07745084 

EUROS BRUTOS POR ACCIÓN. 

 

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo formulada por el 

Consejo de Administración en su reunión celebrada el 23 de marzo de 2026 y que se detalla a continuación:  

 

Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, un dividendo de 

8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros brutos por cada acción de HOTEI PROPERTIES GROUP 

SOCIMI, S.A.  

 

El reparto del dividendo previsto en el presente acuerdo se efectuará a través de las entidades participantes 

en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(Iberclear), facultándose a tal efecto al Consejero Delegado de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución, para que: (i) acredite la fecha en la que se determinarán los titulares inscritos que tienen derecho 

a recibir dividendo (record date); (ii) fije la fecha concreta de abono del dividendo (payment date), (iii) designe 

a la entidad que deba actuar como agente de pago; y (iv) realice cualesquiera otros actos y trámites necesarios 

o convenientes a fin de obtener la efectividad de este acuerdo. 

 

BASE DE REPARTO:  

 

Beneficio del ejercicio 2025: ....................................................................................... 9.985.348 euros  

 

DISTRIBUCIÓN:  

 

A reserva legal: ............................................................................................................ 998.535 euros  

A dividendo (0,07745084 euros brutos por acción): ............................................................ 8.986.813 euros  

 

TOTAL: .......................................................................................…............................ 9.985.348 euros  
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

 

Se acuerda aprobar la gestión y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio 2025. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

REELECCIÓN DE ERNST & YOUNG, S.L. COMO AUDITOR DE LAS CUENTAS ANUALES, INDIVIDUALES 

Y CONSOLIDADAS, DE LA SOCIEDAD, PARA EL EJERCICIO 2026.  

 

Se acuerda reelegir al auditor de cuentas de la Sociedad (individuales) y de su grupo de sociedades 

(consolidado), para el ejercicio 2026, a Ernst & Young, S.L., a tenor de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley 

de Sociedades de Capital, con domicilio social en Raimundo Fernández Villaverde, 65 – Torre Azca, 28003, 

Madrid, NIF: B-78970506 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 12.749, folio 215, hoja número 

M-23.123 y en el R.O.A.C con número S0530.  
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

REELECCIÓN DE DÑA. PILAR MUÑOZ SANZ COMO CONSEJERA INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD. 

 

De conformidad con la propuesta acordada por el Consejo de Administración, a iniciativa de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, y a la vista del informe justificativo aprobado por el propio Consejo de 

Administración, que se adjunta como Anexo, se aprueba la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como 

consejera de la Sociedad, con la categoría de independiente, por el plazo estatutario de cuatro años. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

 

Delegar en los más amplios términos en los señores consejeros de la Sociedad y en el Secretario no consejero, 

D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia, así como en el Vice-Secretario no consejero, D. Ángel Vizcaíno 

Perea, cuantas facultades sean precisas para interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y llevar a pleno 

efecto los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, incluyendo el otorgamiento de cuantos 

documentos públicos o privados sean precisos, la publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente 

exigibles, la inscripción en cualesquiera registros resulten oportunos y la realización de cuantos actos y trámites 

sean necesarios al efecto, así como, entre otras, las facultades de subsanar, aclarar, interpretar, completar, 

precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, en particular, subsanar los defectos, omisiones o 

errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, 

y pudieran obstaculizar la efectividad del acuerdo, incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la 

inscripción parcial de los acuerdos si por cualquier circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra 

de los acuerdos. 



  
 

HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

10 Y 11 DE JUNIO DE 2026 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria de accionistas de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad”), que se celebrará en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, Madrid, el día 10 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, 

al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Ordinaria se celebrará previsiblemente en primera convocatoria el día 10 de junio 

de 2026.  

Titular: Domicilio: DNI/NIF 

   

Número de acciones 

 

 

Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 
El accionista que deseé asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la Junta en el lugar 
de celebración de la misma. Podrá asistir a la Junta General Ordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.  
 
Firma del accionista que asiste                                                              Firma: 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 
VOTO A DISTANCIA 
El accionista puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá que el 
accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 
 
 
 
 
 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 

A favor       

En contra       

Abstención       

En blanco       

DELEGACIÓN 
Los accionistas también pueden delegar su asistencia y voto según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. El accionista que tenga derecho de 
asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. Ambos, accionista y representante, deberán firmar 
esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista titular de esta tarjeta confiere su representación a:  
 
D./Dña. _________________________________________________________________ con DNI nº _______________________ 
 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro.  
 
 
 
 
 
 
 
De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día.    
 

Firma del Accionista 
 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 

 Firma del representante 
 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 

A favor       

En contra       

Abstención       

En blanco       

 

 

 

 

 

 

 

 



  
ANEXO 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A., Individuales y 

Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, Estado de Flujos 

de Efectivo, y Memoria, Individuales y Consolidadas) e Informes de Gestión de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. y de 

su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.  

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2025 y de distribución como dividendo del ejercicio de un importe de 8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros 

brutos por acción. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2025. 

4. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, de la Sociedad, para el 

ejercicio 2026. 

5. Reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente de la Sociedad. 

6. Delegación de facultades. 
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1. ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con la Circular 3/2020, del 30 de julio sobre la información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF EQUITY (BME GROWTH), las 

entidades emisoras deben publicar información sobre la estructura organizativa y el sistema de control 

interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. 

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la 

capacidad de Hotei Properties Group SOCIMI anteriormente denominada Millenium Hospitality Real Estate 

SOCIMI, S.A. (en adelante la Sociedad o HOTEI) en cuanto a la información sobre el sistema de control 

general. A través de este se da una relación no exhaustiva y puramente indicativa de aspectos relativos a 

la estructura organizativa y sistema de control interno, de HOTEI que permiten evaluar su capacidad de 

cumplimiento en relación con las obligaciones de información que establece el Mercado. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

HOTEI, es una sociedad anónima constituida el 6 de junio de 2017 y domiciliada en la calle Velázquez  47 

4ºplanta, 28001 de Madrid. 

La Sociedad tiene el siguiente objeto social de acuerdo al artículo 2 de sus estatutos: 

1. Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las siguientes actividades, 

ya sea en territorio nacional o en el extranjero: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, 

incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; 

b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión Inmobiliaria (en adelante, “SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen 

similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios; 

c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios 

y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMI; 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 

norma que la sustituya en el futuro. 

2. Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá desarrollar 

otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su conjunto sus rentas 

representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo o aquellas 

que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento, entre ellas: 
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a) la compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas de cualquier 

naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y a su enajenación, íntegramente, 

en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal; 

b) la construcción completa de edificaciones; y 

c) la adquisición, tenencia, disfrute y administración de participaciones sociales, valores mobiliarios 

nacionales y extranjeros o cualquier tipo de títulos que concedan una participación en sociedades 

por cuenta propia y sin actividad de intermediación, así como su administración y gestión. 

3. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos que no pueden 

ser cumplidos por la Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 

actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa previa, 

inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta 

que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

4. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, de forma 

directa o indirecta, y mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

A fin de cumplir su objetivo, la Sociedad define, entre otros elementos, un conjunto de estrategias, sistemas, 

procesos, políticas y procedimientos en el ámbito del control interno, a través de su órgano de 

administración, procurando garantizar: 

✓ Un desempeño eficiente y rentable de la actividad, a medio y largo plazo, que asegure la utilización 

eficaz de los activos y recursos, la continuidad del negocio y de la propia Sociedad, a través de 

una gestión y control adecuados de los riesgos de la actividad, una evaluación prudente y 

adecuada de los activos y la responsabilidad, así como de la implantación de mecanismos de 

protección contra usos no autorizados, intencionados o negligentes; 

 

✓ La existencia de información financiera y de gestión completa, pertinente, fiable y oportuna, que 

apoye la toma de decisiones y los procesos de control, tanto a nivel interno como externo; 

 

✓ El respeto por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como por las normas y 

los usos profesionales y deontológicos, las reglas internas y estatutarias, las reglas de conducta y 

de relación con las contrapartes, las orientaciones de los órganos sociales y las recomendaciones 

de las autoridades dé supervisión, a fin de proteger la reputación de la institución y de evitar que 

esta sea objeto de sanciones. 

Se exige a la Sociedad, especialmente a los miembros de los órganos directivos, que se comporten y actúen 

siempre ajustándose al principio de buena fe y con los más elevados estándares de diligencia, 

transparencia y lealtad. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad entre otras políticas de normativa interna 

cuenta con el reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de valores de la Sociedad (el 

“Reglamento Interno de Conducta”) que ha sido publicado en la página web de la Sociedad 

(www.hoteiproperties.es). 

Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento Interno de Conducta, el objetivo del mismo es regular 

las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus órganos de administración, empleados y demás 

personas relacionadas con los mercados de valores.  

 

 

 

http://www.hoteiproperties.es/
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3. PRINCIPIOS GENERALES 

Con el fin de alcanzar los objetivos antes mencionados, el sistema de control interno de la Sociedad, tiene 

como base: 

• Un ambiente de control adecuado donde se refleje la importancia del control interno y se 

establezca la estructura y disciplina de los elementos restantes que conforman el sistema de 

control interno. 

 

• Un sistema de gestión de riesgos que permita identificar, supervisar y controlar todos los 

riesgos que puedan influir en la estrategia y los objetivos definidos por la Sociedad, que 

asegure su cumplimiento y la toma de medidas necesarias para responder adecuadamente a 

desviaciones no deseadas. 

 

• Un sistema de información y comunicación eficiente creado para garantizar la recepción, el 

tratamiento y el intercambio de datos relevantes, amplios y consistentes, en un plazo y una 

forma que permitan el desempeño eficaz y oportuno de la gestión y el control de la actividad 

y de los riesgos de la Sociedad. 

En todo caso, este sistema debe ser adecuado a la dimensión, naturaleza y complejidad de la actividad, 

así como a la naturaleza y magnitud de los riesgos asumidos o que se vayan a asumir. 

En este sentido la Sociedad cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos y un Canal de Denuncias, 

dando cumplimiento así a la normativa de la Comunidad Europea en materia penal y de responsabilidad de 

las personas jurídicas. Dicho modelo permite a todas las personas, ya sean físicas o jurídicas, que se 

relacionen con la Sociedad, formular consultas o comunicar posibles incumplimientos del Código Ético y de 

Conducta, que complementa el Reglamento Interno de Conducta vigente. 

El Consejo de Administración es el responsable de implantar y mantener un sistema de control interno 

adecuado y eficaz que respete los principios mencionados y garantice el cumplimiento de los objetivos 

señalados anteriormente. Por tanto, es competencia del Consejo de Administración detallar los objetivos y 

principios que constituyen la base del sistema de control interno, incorporándolos en la estrategia y las 

políticas de la Sociedad. 

 

 

4. ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y ORGANIZATIVA 

 

Junta General de Accionistas 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad está regulada en los artículos 17 a 29 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y en el Reglamento de la Junta de Accionistas. Es el órgano soberano de la 

Sociedad que representa a la totalidad de los accionistas. 

De conformidad con la legislación aplicable, le corresponde, entre otras materias, aprobar: (i) las cuentas 

anuales y la distribución de los resultados; (ii) el nombramiento y cese de los miembros del Consejo de 

Administración y de los auditores de cuentas; (iii) las modificaciones de los Estatutos Sociales; (iv) los 

aumentos o reducciones del capital social; y (v) la transformación, fusión, escisión y disolución de la 

Sociedad. 

 

https://canal-etico.net/mhre/
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/05/codigo_etico_y_de_conducta_mhre_2022.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/05/codigo_etico_y_de_conducta_mhre_2022.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/punto-9.-20210519-mhre-ric.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/20210519-mhre-reglamento-jga-refundido.pdf
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Consejo de Administración 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal responsabilidad 

es la gestión, representación y administración de los negocios de la misma de acuerdo a la legalidad 

vigente, lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta aprobado.  

El órgano de administración de la Sociedad está regulado en los artículos 30 a 38 de los Estatutos Sociales 

de la Sociedad y en el Reglamento de Consejo de Administración. 

La composición del consejo a 31 de diciembre de 2025 era de 6 miembros, siendo los mismos los 

siguientes:  

• Don Javier Martinez-Piqueras (Presidente) 

• Don Borja Escalada Jimenez (consejero ejecutivo) 

• Don Ricardo de Armas (consejero dominical) 

• Don Pablo Castellano Vazquez (consejero dominical) 

• Doña Isabel Dutilh Carvajal (consejera independiente) 

• Doña Pilar Muñoz Sanz (consejera independiente) 

Adicionalmente, don Juan Gomez- Acebo Sainz de Heredia desempeña el cargo de Secretario no consejero 

y don Angel Vizcaino el cargo de Vicesecretario no consejero. 

La composición del consejo a 31 de diciembre de 2024 era de 10 miembros, siendo los mismos los 

siguientes:  

• Don Luis Basagoiti Robles (Presidente del consejero externo) 

• Don Borja Escalada Jimenez (consejero ejecutivo) 

• Don Eduardo D’Alessandro Cishek (consejero dominical) 

• Doña Leticia Fusi Aizpurua (consejero dominical) 

• Don Ricardo de Armas (consejero dominical) 

• Don Pablo Castellano Vazquez (consejero dominical) 

• Doña Isabel Dutilh Carvajal (consejera independiente) 

• Don Jaime Montalvo Correa (consejero independiente) 

• Don Javier Martinez-Piqueras (consejero externo) 

• Doña Pilar Muñoz Sanz (consejera independiente) 

El Consejo de Administración cuenta con dos comisiones:  

(i) Comisión de Auditoría y Control de Riesgos: formada por dos consejeros independientes y 

uno dominical. 

 

(ii) Comisión de Nombramientos y Retribuciones: formada por dos consejeros independientes y 

uno dominical 

Adicionalmente, el Consejo de Administración cuenta con el Comité Ejecutivo Inmobiliario, como órgano 

interno permanente, con facultades delegadas del Consejo de Administración y funciones ejecutivas dentro 

de su ámbito de actuación. Este Comité está formado está compuesto por:  

 

 

https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/20210519-mhre-reglamento-cda-refundido.pdf
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• Don Javier Martinez-Piqueras  

• Don Borja Escalada   

• Don Pablo Castellano 

• Don Ricardo de Armas 

 

 

Estructura Organizativa 

HOTEI cuenta con una estructura organizativa altamente eficiente y totalmente integrada, que le permite 

adquirir, construir, renovar, arrendar, mantener y administrar de manera efectiva y eficiente su cartera de 

inmuebles. 

El equipo humano con el que cuenta HOTEI, es un equipo multidisciplinar, altamente cualificados y con una 

dilatada experiencia, lo que le convierte en uno de los equipos lideres del sector en España. La sede 

operativa de la compañía está centralizada en Madrid. 

La estructura organizativa se divide en 6 grandes áreas todas ellas bajo la dirección del consejero delegado. 

Dichas áreas son la siguientes (i) Área de Inversiones y gestión de activos, (ii) Área de Construcción y 

desarrollo (iii) Área de Relación con Inversores y comunicación corporativa, (iv) Área legal, (v) Área 

económico-financiera y (vi) Área de recursos humanos. 

A lo que se suma el respaldo de empresas de servicios externos, que prestan servicios auxiliares tales 

como: personal de mantenimiento, soporte informático, legal etc. El cuadro siguiente refleja nuestra 

estructura organizativa actual: 

 

 

CEO

Área legal

Área de 
Inversiones y 

Gestión de 
Activos 

Area de 
Cosntrucción y 

desarrollo

Area de Relacion 
con Inversores y 

Comuniación

Área Económica 
Financiera

Área de Recursos 
Humanos
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Área de Inversiones y Gestión de Activos – Operaciones Engloba dos tipos de funciones i) Inversiones 

y ii) Gestión de Activos 

• i) Inversiones: se incluyen las funciones relativas a todos los procesos y fases de 
inversión/desinversión de la sociedad incluyendo:  la detección de la oportunidad, el análisis 
de viabilidad tanto financiero como de negocio/mercado, fase de due dilligence y posterior 
cierre del contrato de compra-venta.  Así mismo se incluyen entre sus funciones la búsqueda 
y selección del operador y la posterior negociación y cierre de los contratos de arrendamiento.  
  

• ii) Gestión de Activos – Incluye el seguimiento de la gestión de los activos en operación, 
realización de  propuestas / planes de acción para la mejora de los resultados y asegurar el 
cumplimiento de los planes de negocio y presupuestos,  supervisión para el adecuado 
mantenimiento de los activos, evaluar y negociar propuestas de inversión en capex para la 
mejora de los activos, así como velar por el cumplimiento de las obligaciones de los contratos 
de arrendamiento suscritos por los operadores. 

  
Área técnica y de desarrollo de proyectos: Estudio, desarrollo y ejecución de los proyectos de obra 

nueva, reposicionamiento y reconversión, así como la gestión técnica de los activos en operación.  

Área de Relación con Inversores: Tiene como objetivo construir una relación sólida y duradera con la 

comunidad financiera (BME Growth; regulador, inversores y analistas), a través de un diálogo abierto y 

permanente, que le permita conocer y entender el negocio de HOTEI. Para ello se aboga por una estrategia 

basada en la máxima transparencia, que se concreta en constantes cauces comunicativos que garantizan 

que nuestros grupos de interés dispongan de una información clara, veraz, completa, homogénea y 

simultánea. 

Área Económico-financiera: Engloba las funciones de control financiero, que incluyen principalmente: la 

contabilidad financiera, informes internos, tesorería y control presupuestario. Asimismo, procura garantizar 

que el grupo disponga de liquidez suficiente para financiar tanto sus operaciones como sus posibles 

oportunidades de inversión. En particular, supervisa periódicamente los vencimientos de deuda, la 

evolución de los tipos de interés, las oportunidades de refinanciación y cobertura, y las oportunidades 

potenciales para la mejora global de la estructura financiera.  

Área Legal: El área legal de HOTEI, desempeña la gestión jurídica de la compañía. Entre sus funciones 

destacan la preparación y revisión de acuerdos en el área de inversiones, (SPAs, HMAs, TSAs, leases, 

entre otros). Supervisa las due diligence legales, laborales y fiscales, y gestiona la formalización de 

acuerdos con operadores, arrendatarios y proveedores en operaciones y construcción. Además, es la 

responsable de la supervisión de contratos financieros, la gestión societaria (poderes, registro, notarías), el 

cumplimiento tributario en régimen SOCIMI, temas urbanísticos y licencias. 

Área de Recursos Humanos: gestiona todo lo relacionado con las personas que trabajan en HOTEI. Entre 

sus funciones se incluye la captación de talento, tramites de contratación, bienvenida, formación, promoción 

seguridad y la salud laboral o gestión de nóminas entre otros. 

Adicionalmente se hace constar que el 11 de noviembre de 2024, la Sociedad llego a un acuerdo  

estratégico según fue informado a mercado mediante “información privilegiada“ ese mismo día 

(https://www.HOTEI.es/wp-content/uploads/2024/11/2.-Informacion-Privilegiada-Contrato-Sancus_HOTEI-

Definitivo-002.pdf) con Sancus Capital (a través de la sociedad Vouching, S.L.) para una potencial inversión 

de Sancus en el capital social de la Sociedad y su involucración en la definición, gestión y ejecución de la 

estrategia de la Sociedad con el objetivo de robustecer la posición de la Sociedad en el mercado hotelero 

de lujo y crear valor para los accionistas de la Sociedad en el medio plazo. Dicho acuerdo fue aprobado en 

la Junta General Extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2024.  

 

https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2024/11/2.-Informacion-Privilegiada-Contrato-Sancus_MHRE-Definitivo-002.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2024/11/2.-Informacion-Privilegiada-Contrato-Sancus_MHRE-Definitivo-002.pdf
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5. DENTIFICACION Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

El negocio, las actividades y los resultados de HOTEI están condicionados tanto por factores intrínsecos, 

exclusivos de la Sociedad, como por factores externos.   

HOTEI, ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que consideran 

que puedan afectar en mayor medida a la Sociedad y en particular, a la información financiera suministrada 

por ella. 

Tras dicho análisis, cabe destacar los siguientes riesgos: 

(1) Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad: nivel de endeudamiento, eventuales dificultades 

en relación con la obtención de financiación en tiempo y forma, variación en los tipos de interés o 

falta de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución de dividendos de la Sociedad. 

 

(2) Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad: reciente constitución, dependencia de personas 

clave y posible influencia de los accionistas de referencia. 

 

(3) Riesgos relacionados con la actividad de la Sociedad: concentración de la actividad en el mercado 

hotelero, inversión inmobiliaria, falta de obtención o retraso en la obtención de licencias o 

permisos, retrasos en las obras de desarrollo o reconversión de activos, daños en los activos 

inmobiliarios, riesgos derivados de compromisos asumidos en material laboral en algunos de los 

contratos de arrendamiento de la Sociedad y/o derivados de la eventual continuidad de la 

explotación hotelera a la terminación de los citados contratos de arrendamiento, reclamaciones 

judiciales y extrajudiciales y valoración de la cartera de activos. 

 

(4) Riesgos asociados al sector inmobiliario y hotelero: coyuntura económica o política, alta 

competencia, cambios normativos e iliquidez de los activos hoteleros.  

 

(5) Riesgos de carácter fiscal: pérdida del régimen fiscal especial, cambio en la legislación fiscal y 

posible pago de un gravamen especial. 

 

(6) Riesgos relativos a las acciones de la Sociedad: falta de liquidez, evolución de la cotización y falta 

de interés de los accionistas. 

 

Además, la Sociedad considera los siguientes aspectos de mayor riesgo para la fiabilidad de la información 

financiera: 

(1) Reconocimiento de ingresos debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato existentes 

y a sus características de contabilización: Los contratos de arrendamiento pueden ser de distinta 

naturaleza, así como contener cláusulas específicas que deban ser consideradas individualmente 

a la hora de contabilizar los ingresos de arrendamiento. La Sociedad procede a registrar los 

ingresos por arrendamiento atendiendo a un método lineal, generándose una cuenta a cobrar por 

las cantidades devengadas pendientes de facturar. 

 

(2) Registro y valoración de los activos de la Sociedad: La valoración de las inversiones inmobiliarias 

se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros esperados para dichos 

activos. Todo ejercicio de valoración conlleva un factor importante de incertidumbre. De cara a 

minimizar este riesgo, la Sociedad encarga con una periodicidad semestral la valoración de los 

inmuebles de su propiedad, a expertos externos independientes de reconocido prestigio. 
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(3) Pagos y tratamiento de gastos: Los gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 

cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 

independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de 

ellos. En función de la naturaleza de los gastos, los mismos se contabilizan como mayor coste de 

los activos o en la cuenta de resultados. 

 

(4) Impagos y gestión de la morosidad: Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta 

una sociedad inmobiliaria es el de morosidad. En este sentido, la Sociedad tiene establecidos 

determinados mecanismos con el objeto de minimizar dicho riesgo, tales como: (i) la exigencia de 

garantías a los arrendatarios al tiempo de otorgarse el contrato de arrendamiento (avales y fianzas 

legales); y (ii) el seguimiento pormenorizado y periódico de facturas impagadas, incluyendo 

reclamaciones periódicas de las mismas. 

 

(5) Fraude: El fraude entendido como la comisión de errores intencionados en la información 

financiera de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial 

de la Sociedad. En este sentido, cabe destacar, que además de la auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas e individuales de la Sociedad, se formulan los estados financieros consolidados 

intermedios todos los semestres que son revisados también por el auditor de cuentas. 

Adicionalmente, la Sociedad cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos y un Canal de 

Denuncias. 

 

 

6. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

La Sociedad entiende por control toda actividad llevada a cabo para mitigar los riesgos que puedan suponer 

un impacto significativo negativo en los objetivos o que puedan llevar a un fraude o errores en la información 

financiera reportada internamente y a terceros. 

A continuación, procedemos a describir las principales actividades de control interno que se llevan a cabo:  

(1) Establecimiento de estrategias y objetivos:  

 

La estrategia de la Sociedad es clara y definida y tiene como objetivo la adquisición de activos 

inmobiliarios en las zonas prime de los destinos turísticos más importantes de Europa parar 

arrendarlos a operadores hoteleros que operan en el segmento del lujo (5*). 

 

(2) Reglamento Interno de Conducta:  

 

La Dirección de la Sociedad ha definido un Reglamento Interno de Conducta en materias 

relacionadas con el Mercado de Valores para todos los empleados de la Sociedad, con el fin de 

sentar las bases de un entorno ético y concordante con la normativa vigente en cada ámbito, y de 

evitar acciones y procedimientos ilícitos.  

 

La Sociedad es responsable de que todo su personal, incluyendo consejeros y directivos, sean 

conocedores de los mencionados parámetros de código de buena conducta.  

 

(3) Capacidades, formación y evaluación del personal:  

 

La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por 

lo que cuenta con personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de 
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manera adecuada y con una dilatada experiencia en el sector con el fin de lograr un resultado 

óptimo en sus funciones. 

 

En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del control y 

supervisión de la información financiera incluyen las siguientes características: 

 

o Formación universitaria y postgrado. 

o Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (análisis de 

inversiones, contable y financiero, legal y técnica). 

o Experiencia en finanzas.  

El Comité Ejecutivo Inmobiliario  esta configurado como un órgano supervisor que tendrá 

capacidad de decisión y autorización, que no podrá ser delegada,, salvo que su aprobación 

corresponda al Consejo de Administración por disposición de la Ley de los Estatutos, del 

Reglamento del Consejo de Administración o por decisión del propio consejo, siendo entre otras 

las siguientes; 

a) La realización de cualquier operación o la suscripción de cualquier contrato, la 

concesión de cualesquiera derechos o la realización de cualquier acción siempre 

que implique simultáneamente (i) una desviación de la correspondiente partida 

del Plan de Negocio y/o presupuesto aprobado por el Consejo de Administración 

igual o superior a 10% (incluido, a título enunciativo, cualquier cese o suspensión 

de cualesquiera proyectos emprendidos) y (ii) un importe superior a 300.000 

euros. 

b) La adquisición o enajenación de inversiones inmobiliarias o celebración de 

contratos vinculantes de adquisición o enajenación de inversiones inmobiliarias 

de cualquier importe y con independencia de que estén contempladas en el 

último Plan de Negocio o presupuesto de la Sociedad aprobado 

c) Todo gasto de capital (capex) en una inversión inmobiliaria por importe superior 

a 2.500.000 euros, siempre y cuando se desvíe en más de un 5% por inmueble 

establecido en el Plan de Negocio aprobado por la Sociedad 

d) Todo contrato de arrendamiento, o de renovación de arrendamiento con los 

inquilinos actuales, cuyas rentas anuales superen individualmente o en conjunto 

los 2.000.000 de euros.  

e) Toda operación de financiación o refinanciación por importe superior a 5.000.000 

de euros. 

Este comité se reúne con periodicidad mensual y debe informar al Consejo de Administración de 

los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas. 

(4) Planificación y presupuestario:  

Al finalizar el ejercicio, se elabora un presupuesto anual del ejercicio siguiente preparado por el 

Departamento Financiero de la Sociedad y aprobado por el Consejo de Administración.   

Adicionalmente, ante cada oportunidad de inversión se realiza un análisis en detalle (modelo 

financiero) que proporcione todos los elementos de cara a aprobar, en su caso, la presentación de 

una oferta por parte de la Sociedad una vez que la misma ha sido aprobada por el Comité Ejecutivo 

Inmobiliario. 

(5) Proceso de registro de ingresos y cuentas a cobrar:  

El Departamento Financiero es el encargado de realizar la gestión de los alquileres de todos los 

activos que se encuentran alquilados. 
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Principalmente y junto con las áreas de inversiones y gestion operativa de activos, se encarga de 

gestionar los contratos con los arrendatarios y asegurar el cumplimiento de las condiciones 

acordadas. 

(6) Proceso de registro y valoración de los activos:  

En relación al registro de los activos adquiridos cabe mencionar que las políticas están definidas 

por la Dirección Financiera de la Sociedad.  

En relación con la valoración de las inversiones inmobiliarias, tal como se ha explicado 

anteriormente, se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros esperados 

para dichos activos arrendados. En este sentido, el Departamento Financiero, bajo la supervisión 

del CEO de la Sociedad, procede a registrar los deterioros en base al valor razonable de los activos 

obtenidos de los informes de valoración realizados por expertos independientes de reconocido 

prestigio.   

(7) Proceso de registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros  

El cálculo del coste amortizado de la deuda, la clasificación entre el corto y largo plazo atendiendo 

a los vencimientos de la misma, así como el gasto por intereses, es calculado internamente por el 

Departamento Financiero de la Sociedad. Asimismo, el Departamento Financiero realiza la 

monitorización de covenants financieros a los que pudieran estar sujetos los contratos de 

financiación. 

(8) Proceso de cierre y reporting  

Desde un punto de vista administrativo – contable, la Sociedad realiza internamente a través de 

su Departamento de Administración, dependiente de la Dirección Financiera, las funciones 

contables y de gestión de impuestos.  

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los resultados de la 

Sociedad, que permita una ágil toma de decisiones, además de la formulación de cuentas anuales, 

se procede a la preparación de estados financieros consolidados intermedios resumidos con una 

periodicidad semestral. Dichos estados financieros son formulados por el Consejo de 

Administración de la Sociedad, sometidos a revisiones limitadas por parte del auditor de cuentas 

de la Sociedad y comunicados a los accionistas y al mercado.  

(9) Proceso Información y comunicación   

La totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad son revisados y formulados por el 

Consejo de Administración, poniéndose a disposición de los accionistas para su revisión y en su 

caso aprobación (en el caso de las cuentas anuales) en la Junta General. 

Por otro lado, para asegurar la coordinación en el flujo de información, cualquier presentación, 

comunicación a medios o al Mercado deberá ser coordinada por Consejero Delegado, quien 

revisará su contenido y autorizará su publicación. A su vez, el Consejero Delegado podrá servirse 

del equipo o de los asesores jurídicos para preparar la documentación y comunicaciones, sin 

perjuicio de que como ya se ha señalado, la autorización final deberá ser prestada por él.  

En el caso particular de las notas de prensa que vayan a circularse a los medios de comunicación 

deberán contar con el visto bueno del Consejero Delegado para su publicación. 
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(10)  Actividades de monitorización  

Las actividades de monitorización y supervisión tienen como objetivo determinar si los distintos 

componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión continua en 

las actividades, llevando a cabo una revisión de los principales KPIs de la Sociedad de manera al 

menos trimestral, al objeto de tener un conocimiento continúo de los principales eventos que se 

van produciendo en la Sociedad al objeto de asegurar que la información financiera que se refleja 

en los estados financieros es consistente y coherente con la información reportada de manera 

regular y con los resultados de la Sociedad.  

En lo que a la transmisión de información se refiere, se lleva a cabo de manera fluida, regular y 

homogénea gracias al constante contacto entre el Equipo Directivo y el Consejo de Administración, 

lo que permite que la información publicada, la página web, las presentaciones corporativas o 

financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al mercado sea 

consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa emitida por la entidad 

reguladora de BME Growth.  

 

7. GESTIÓN DE RIESGOS PENALES O COMPLIANCE 

 

La Sociedad ha implementado un modelo de gestion de riesgos penales, que permite establecer las bases 

de actuación para la identificación y gestión de los riesgos con el fin de prevenir la comisión de delitos que 

afecten a la organización. Sera de obligado cumplimiento para todos los empleados, directivos, consejeros, 

Vouching SL, así como aquéllos terceros que la dirección considere oportuno en la prestación de sus 

servicios con la Sociedad o cualesquiera empresas filiales o participadas mayoritariamente, directa o 

indirectamente, por aquella. 

El modelo de gestión de la Sociedad se basa en tres pilares fundamentales: 

• Prevención: la Sociedad está estableciendo los mecanismos necesarios para impedir o reducir la 

posibilidad de la comisión de un delito o el incumplimiento del código ético, a través de controles 

que mitiguen los riesgos, análisis continuado de los riesgos para detectar posibles amenazas y la 

formación a los empleados y directivos para que conozcan los controles que deben de aplicar y la 

normativa de la compañía. 

 

• Detección: a través de los medios dispuestos para detectar la comisión de un delito o 

incumplimiento del Código ético, como el canal de denuncias para la comunicación de las 

denuncias por parte de las partes interesadas, o la auditoría interna para verificar el 

funcionamiento de los controles y sistema de gestión establecidos y detectar posibles 

incumplimientos o inconsistencias. 

 

• Respuesta: en caso de producirse un incumplimiento del código ético o la comisión de un delito, 

la Sociedad está definiendo los medios para remediar los efectos negativos de tales 

incumplimientos. 
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8. SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL 

 

El sistema de Gestión Documental tiene como finalidad gestionar la documentación de la Sociedad de una 

forma proactiva y eficiente, así como delimitar el control de los accesos a determinada documentación en 

cumplimiento de la Legislación relativa a la Protección de Datos.  

La Sociedad ha distinguido entre: (i) Documentación Sensible; y (ii) Documentación.  

(1) La Documentación Sensible, es aquélla que forma parte de la Sociedad y que su pérdida, 

deterioro o menoscabo supondría un inconveniente para la Sociedad, y aquélla que contenga 

información que no necesariamente deban conocer todos los empleados de la Sociedad. 

Entre esta documentación se encuentran: (i) todos los títulos de propiedad de la Sociedad y 

sus participadas (ii) las escrituras de la Sociedad, (iii) los contratos de financiación, pólizas de 

préstamo y/o crédito con o sin garantía hipotecaria, (iv) los demás derechos reales de la 

Sociedad, (v) cualesquiera comunicaciones relativas a los apartados anteriores de la 

Sociedad, y/o de sus Consejeros o Directivos, (vi) las cuentas anuales de la Sociedad y sus 

participadas, sus declaraciones de impuestos y extractos bancarios, (v) las actas del Consejo 

de Administración y sus comisiones delegadas y (vi) la documentación relativa a los 

trabajadores -si los hay- y seguridad social.  

 

(2) Entre la Documentación, o resto de información, se entiende cualquier documento no recogido 

en el apartado anterior.  

 

La documentación sensible será escaneada y digitalizada en archivo digital y a la que sólo tendrán acceso 

los miembros del Consejo de Administración, y en caso de ser imprescindible, algunos de los miembros del 

equipo directivo.  

El resto de documentación se archiva, tanto en formato digital como en archivo físico, teniendo acceso 

todos los empleados de la Sociedad. 

 

9. COMUNICACIÓN DEL PRESENTE INFORME  

El presente Informe sobre Estructura Organizativa y Sistemas de Control de la Sociedad para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Información al Mercado está disponible para su consulta en la página 

web de la Sociedad: www.hoteiproperties.es 

 

10. CONCLUSIÓN  

La Sociedad, representada por su Consejo de Administración, dispone de una estructura organizativa y 

sistema de control interno que le permite cumplir con las obligaciones de información que establece el 

Mercado. 

 

http://www.mhre.es/


 

INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE HOTEI 
PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 
REELECCIÓN DE UNA CONSEJERA DE LA SOCIEDAD QUE SE SOMETERÁ A LA 
APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCADA PARA LOS DÍAS 10 Y 11 DE JUNIO DE 2026, EN PRIMERA Y 
SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE, BAJO EL PUNTO QUINTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

1. OBJETO DEL INFORME 

El consejo de administración de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la 
“Sociedad”) formula el presente informe para justificar la propuesta de acuerdo 
que se somete a la aprobación de la próxima junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad bajo el punto quinto de su orden del día relativo a la reelección de 
una consejera de la Sociedad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración 
de la Sociedad, la propuesta de reelección de los miembros del consejo de 
administración corresponde (i) a la comisión de nombramientos y retribuciones en 
caso de consejeros independientes, propuesta que debe ir acompañada de un 
informe justificativo del consejo de administración; y (ii) al consejo de 
administración en los demás casos, previo informe favorable de la comisión de 
nombramientos y retribuciones. 

En virtud de lo anterior, y tomando en consideración la propuesta que ha sido 
formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones en su reunión de 6 de 
mayo de 2026 previa a este consejo, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, a continuación se 
incluye, separadamente, el correspondiente informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de Dña. 
Pilar Muñoz Sanz. 

Se hace constar, asimismo, que este documento contiene información sobre la 
identidad, currículo y categoría a la que pertenece la candidata propuesta. 

En consecuencia, el consejo de administración formula el presente informe 
justificativo sobre la reelección, y expone su valoración sobre la competencia, 
experiencia y méritos de Dña. Pilar Muñoz Sanz, en atención a la propuesta 
formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones. 

2. INFORME JUSTIFICATIVO 

2.1 Dña. Pilar Muñoz Sanz 

2.1.1 Perfil profesional y biográfico 



 

La competencia, experiencia y méritos de Dña. Pilar Muñoz Sanz se desprenden de 
su currículum vítae, del cual resultan sus capacidades para el puesto de consejera 
independiente. 

Dña. Pilar Muñoz Sanz es Licenciada en Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad Pontificia de Comillas (E3) y Master en Tributación 
en el Centro de Estudios Garrigues de Madrid. Actualmente, es la directora del Área 
de Asesoría Fiscal Interna del Uría y Menéndez, despacho donde ha desempeñado 
la práctica totalidad de su carrera profesional. Pilar es también, profesora de la 
Universidad Francisco de Vitoria y de la Universidad Villanueva, ambas de Madrid. 

Pilar habla inglés y español fluido y, cuenta con nivel avanzado de francés y alemán. 

2.1.2 Justificación de la propuesta 

El consejo de administración suscribe la valoración realizada por la comisión de 
nombramientos y retribuciones y hace suyas todas las conclusiones alcanzadas 
por la misma. Asimismo, el consejo estima que la trayectoria y el currículum vítae 
de Dña. Pilar Muñoz Sanz, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que la candidata dispone de las competencias, 
experiencia y méritos adecuados para ser reelegida como consejera de la Sociedad, 
habiendo desempeñado su cargo con independencia de criterio y sin verse 
condicionada por intereses ajenos al interés social. 

Lo anterior hace que el consejo de administración entienda justificada y 
conveniente la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente 
de la Sociedad, en el convencimiento de que dicha reelección aportará continuidad 
a la gestión de la Sociedad y su grupo. 

2.1.3 Categoría 

Dña. Pilar Muñoz Sanz ha sido propuesta para su reelección en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, pudiendo desempeñar sus funciones sin 
verse condicionada por relaciones con la Sociedad, sus accionistas significativos o 
sus directivos. En consecuencia, es considerada como consejera independiente, 
ya que, de acuerdo a la información proporcionada por la consejera, cumple con 
los requisitos establecidos en la normativa aplicable, no concurriendo en ella 
ninguna de las circunstancias que impiden su calificación como consejera 
independiente conforme a dicha normativa. 

3. CONCLUSIONES 

El consejo de administración, a la vista de lo anterior, entiende justificada y 
conveniente la propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones de 
reelección, por el período estatutario de cuatro años, de Dña. Pilar Muñoz Sanz, 
como consejera independiente de la Sociedad. 



 

4. PROPUESTA DE ACUERDO 

La propuesta de acuerdo que se someterá a la aprobación de la junta general de 
accionistas de la Sociedad es la siguiente: 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE DÑA. PILAR MUÑOZ SANZ COMO CONSEJERA 
INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD. 

De conformidad con la propuesta acordada por el Consejo de Administración, a 
iniciativa de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y a la vista del informe 
justificativo aprobado por el propio Consejo de Administración, que se adjunta 
como Anexo, se aprueba la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera de 
la Sociedad, con la categoría de independiente, por el plazo estatutario de cuatro 
años. 

 

En Madrid, a 6 de mayo de 2026 
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